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Dra. 

Gladys Yugcha de Escobar 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Presente. 

De mis consideraciones: q Ol a: 

Agradezco su gentil ayuda con el registro de la transferencia de 76.238 acciones por 
sucesión de muerte del señor Endara Espinosa Ivarí y cónyuge a favor de sus herederos 
Carlos Eduardo, Diego Fernando, Ivan Mauricio, Patricia Elizabeth y Andrés Endara 

Flores, según consta en el acta notarial de posesión efectiva de los bienes dejados por el 
mencionado señor y su cónyuge. Se adjunta los documentos respectivos para el registro 
de la transferencia. 

Reciba un cordial saludo. 

  

  

   

    

  

Atentamente 

18 JUN 2013 
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Ibarra, 06 de Febrero 2013 

Ing. 

OSCAR MOSQUERA 

GERENTE GENERAL DEL ¡ANCEM 

Presente 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, los Herederos de Iván Endara y Cecilia Flores de Endara resolvieron 

que los títulos de las acciones del IANCEM de nuestros padres sean repartidos en cinco partes 

iguales y registrados a cada uno de los hijos, con los respectivos derechos. 

cada uno de los herederos. 

Va wogidora AA A 

Adjunto posesión efectiva, y cédulas    
   

   

Para constancia firman: 

    

¡VAN MA ENDARA FLORES PATRICIA ELIZABETH El RA FLORES 

Á 
DIEGO FERNANDO ENDARA FLORES CARLOS EDUA NDARA FLORES 

     ARA FLORES 

El total de acciones es de 76.238, con la repartición de la siguiente manera: 15.247 acciones para 

Carlos Eduardo, 15.247 acciones para Diego Fernando, 15.248 acciones para Ivan Mauricio, 15.248 

acciones para Patricia Elizabeth y 15.248 acciones para Andrés Endara Flores. 

 



      

  

    
pr 

+; REPUBLICA DEL! “ECUADOR * 

  

Dr, Carlos Proaño Mera |. 
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Señores: Modesto. Andrade Oña, Cabriel Gaviño, Gonzalo Mena; 
. Rodrigo .Salazar, Manuel Almeida S. y Enrique Prozño. B, Doctores: 

COPIA 
Dean 

  

TERCERA: 

De la Escritura 12 ACTA DE POSESION EPECTIVA:- 

  

% 

'Otérgada por: la Motaría Segunda: del Canton Ibarra, =>. 
    
  

  

    

  

   
   
   
   
   
    

   

  

    
  

 



ACTA DE POSESION EFECTIVA 

No. 21-2008 
e 

San Miguel de Ibarra, día miércoles veintinueve de Octubre del dos mil ocho, 

yo, doctor Carlos Proaño Mera, Notario Segundo de este Cantón, considerando: 

Que, el doctor Iván Mauricio Endara Flores, mediante escrito patrocinado 

por el doctor Joaquín Lalama Proaño, presentado en esta Notaría el día lunes 

veintisiete de Octubre del presente año dos mil ocho, solicitó la posesión efectiva 

A
 

de los bienes dejados por su padre señor Iván Endara Espinosa; 

Que el señor Iván Endara Espinosa, falleció en ésta ciudad de Ibarra, el día 

  

   
   

veinte de Octubre del dos mil ocho, conforme consta de la partida de defunción 

ndara Espinosa, quedaron la señora Bertha Cecilia Flores Dávila, en calidad de 

( cónyuge sobreviviente y los señores: Patricia Elizabeth, Diego Fernando, Carlos 

Eduardo y Andrés Endara Flores, conjuntamente con el compareciente, en 

calidad de hijos y como tales únicos y universales herederos, en la sucesión del 

causante. como se justifica con la copias de la Partida de Defunción, Matrimonio y 

Nacimiento, que se agregan como habilitantes; 

Que, mediante el mismo instrumento público el compareciente doctor Iván 

Mauricio Endara Flores, solicitó Je conceda la posesión efectiva de los bienes O 

derechos que ha adquirido durante la existencia el causante, consistentes en los 

siguientes: a) La Hacienda “Santa Isabel”, gituado en la parroquia Urcuquí, Cantón 

2



Urcuquí, provincia de Imbabura, adquirida por adjudicación hecha en la partición 

extrajudicial realizada con sus hermanos, por escritura de fecha veintiuno de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro celebrada ante el licenciado Jorge 

Aníbal Erazo Ferigra, Notario Tercero del Cantón Ibarra, e inscrita el veintiuno de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Urcuqui; de los bienes dejados por su Madre señora Lucila Espinosa 

viuda de Endara, como consta de la escritura de Partición de fecha dos de Julio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, ante el señor Fidel Torres Hinojosa, quien fue 

Notario Primero del Cantón le inscrita el diez de Junio de mil novecientos sesenta 

y cuatro, en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra; b) Un lote de terreno 

signado con el número uno, sobre el cual existe una casa de habitación, situado en 

la Avenida Mariano Acosta, sector urbano, la parroquia San Francisco, Cantón 

Ibarra, Provincia de Imbabura; adquirido por compra hecha al señor José lgnacio 

Jijón Gangotena y señora Rosa Gómez De la Torre, como consta de la escritura 

de fecha veinticinco de Noviembre de mil novecientos sesenta y siete 

celebrada ante el doctor Manuel Almeida Saavedra, quien fue Notario 

Segundo del cantón Ibarra, y debidamente inscrita en fecha veintinueve de 

Noviembre del mismo año, en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra.- c) 

Cincuenta participaciones Sociales de la Sociedad Civil y Comercial “Consorcio 

Médico Endara Flores” constituido mediante escritura de fecha diecisiete de 

Noviembre de mil novecientos noventa y siete, celebrada ante el doctor Enrique 

Proaño Bravo, quien fue Notario Segundo del Cantón ibarra, e inscrita el cuatro de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho, en el Registro Mercantil del cantón 

Ibarra; ch) Participaciones Sociales en la Empresa Expormoda Cía. Ltda., 

equivalentes a quinientas dos participaciones de cuarenta centavos de dólar cada 

una; d) Acciones en el Ingenio Azucarero del Norte, con un equivalente de treinta y 

   



seis mil cuatrocientos ochenta y dos participaciones, de un dólar de valor cada una, 

(0,60881%); e) Acciones en la Empresa IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS 

- HOTEL AJAVI, equivalentes a trece mil setecientos setenta, con un capital de 

quinientos cincuenta dólares, con ochenta centavos de dólar; f) Un vehículo 

marca Chevrolet, clase camioneta, tipo Pick-Up, del año 2005, Modelo LUV C/S V6 

4X4 T/M INYEC, país de origen Ecuador, Motor número 6VD1214932, color 

Blanco/Blanco, Chasis número 8LBDTF2B750211701, con placa número ICE0974, 

matriculado en la Jefatura de Ibarra, por el año 2006; g) Un vehiculo marca Kia, 

clase Jeep, tipo Jeep, del año 2008, Modelo SPORTAGE LX 2.OL 4X4 DSL, país 

de origen Corea, motor número D4E£A7H296212, color Plata/plata, Chasis número 

  

Público Segundo del Cantón Ibarra, concedo la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO de los bienes o derechos dejados por el causante señor Iván 

Endara Espinoza, en favor de la cónyuge sobreviviente Bertha Cecilia Flores 

Dávila, y de sus hijos señores: Iván Mauricio, Patricia Elizabeth, Diego Fernando, 

Carlos Eduardo y Andrés Endara Flores, SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS 

DE OTROS HEREDEROS Y TERCEROS. Copi esta acta se inscribirá en los 

Registros de la Propiedad de los Cantón Urcugui e Ibarra.- Doy fe.- 

  

 



SEÑOR NOTARIO: 

Dr. Iván Mauricio Endara Flores, de estado civil casado, de profesión 
médico, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en ésta ciudad de 

Ibarra, ante usted comparezco y formulo la siguiente petición: 

De la-Partida de Defunción que acompaño y de la demás documentación 

adjunta, vendrá a su conocimiento, que el día veinte de Octubre del dos mil ocho, 

falleció mi padre señor Iván Endara Espinosa, quedaron: la señora Bertha Cecilia 

Flores Dávila y los señores: Patricia Elizabeth, Diego Fernando, Carlos Eduardo y 
Andrés Endara Flores, conjuntamente con el compafeciente, en calidad de 
cónyuge sobreviviente la primera y en calidad de hijos los demás, como únicos y 
universales herederos, en la sucesión del causante. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentado en lo que dispone el Art. 
685 y más del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el numeral 12 

del Art. 18 de la Ley Notarial, solicito se digne concedernos la Posesión Efectiva, 

de los bienes adquiridos por el causante, tanto bienes sucesorios; así como 

adquiridos durante su matrimonio, consisientes en los siguientes: 

A) La Hacienda "Santa Ísabel”, situado en la parroquia Tumbaviro, Cantón 

Urcuqui, provincia de Imbabura, adquirida por adjudicación hecha en la 

partición extrajudicial realizada con sus hermanos, por escritura de fecha 

veintiuno de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro celebrada ante el 

licenciado Jorge Aníbal Erazo Ferigra, Notario Tercero del Cantón Ibarra, e 

inscrita el veintuno de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra; de los bienes dejados por su 
Madre señcra Lucila Espinosa viuda de Endara, como consta de la escritura 

de Partición de fecha dos de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante 

el señor Fidel Torres Hinojosa, quien fue Notaño Primero del Cantón le 

inscrita el diez ce Junio de mil novecientos sesenta y cuatro, en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Ibarra. 

BIENES ADQUIRIDOS DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 
a) Un lote de terreno signado con el número uno, sobre el cual existe una casa de 

habitación, situado en la Avenida Mariano Acosta, sector urbano, la parroquia San 
Francisco, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura; adquirido por compra hecha al 
señor José Ignacio Jijón Gangotena y señora Rosa Gómez De la Torre, como 
consta de la escritura de fecha veinticinco de Noviembre de mil novecientos 

sesenta y siete celebrada ante el doctor Manuel Almeida Saavedra, quien fue 

Notario Segundo del cantón Ibarra, e lisufita el veintinueve de Noviembre del 

mismo año, en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra.- 
b) Cincuenta participaciones Sociales de la Sociedad Civil y Comercial “Consorcio 
Médico Endara Flores” constituido mediante escritura de fecha diecisiete de 

Noviembre de mil novecientos noventa y siete, celebrada ante el doctor Enrique 
Proaño Bravo, quien fue Notario Segundo del Cantón Ibarra, e inscrita el cuatro de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho, en el Registro Mercantil del cantón 

Ibarra; 

c) Participaciones Sociales.en la Empresa Expormoda Cía. Ltda., equivalentes a 

quinientas dos participaciories de cuarenta centavos de dólar cada una; 

d) Acciones en el Ingenio Azucarero del Norte, con un equivalente de treinta y seis 
mil cuatrocientos ochenta y dos participaciones, de un dólar de valor cada una, 

(0,80881%);



  

e) Acciones en la Empresa IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS — HOTEL 
AJAVI, equivalentes a trece mil setecientos setenta, con un capital de quinientos 

cincuenta dólares, con ochenta centavos de dólar; 

F Un vehículo marca chevrolet, clase camioneta, tipo Pick-Up, del año 2005, 
Modelo LUV C/S Ve 4X4 T/M INYEC, país de origen Ecuador; Motor número 

6VD1214932, color Blanco/Blanco, Chasis número 8LBDTF28750211701, con 

placa número ¡CED974, matriculado en la Jefatura de Ibarra, por el año 2006; 

g) Un vehículo marca Kia, clase Jeep, tipo Jeep, del año 2008, Modelo 
SPORTAGE LX 2.0L 4X4 DSL, País de origen Corea, motor número 

D4EA7H296212, color Plata/plata, Chasis número KNAJE551587415935, con 

placa número 1200319, matriculada en la Jefatura de Ibarra, por el año 2007; 

Acompaño los documentos respectivos. 

Notificaciones recibiré en el Casillero judicial No. 28 de mi Abogado 

patrocinador. 

   

   

Tvá Máuricio Endara Flores 
C.1.150104720-6 V. 125-0019 

de Octubre del 2008.- 
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Dr.C ños Proaño Mera 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IB 

 



DECLARACION JURADA 

QUE OTORGA EL DR. ENDARA FLORES 

MAN MAURICIO 

A FAVOR DE EL MISMO Y OTROS 

POR CUANTIA INDETERMINADA — 

ESCRITURA No. 3072 

SE DIO 1RA. COPIA 

RRARARR RR 

* En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día martes veinticcho de Cotubre 

    
   

     

     

del dos mil ccho, ante mí docior Carlos Proaño Mera, Notario Segundo del Cantón 

Ibarra, comparece el doctor Iván Mauricio Endara Fiores, el compareciente es 
AAA 

nacianalidad ecuatonana, mayor de edad, de estado civil casado, vecino de 
   

A 
A 

mo ésteihgar, habil para contratar y obligarse, a quien conozco por presentarme 

: su luto de identidad cuya copia se adjunta, Ce lo que doy fe; y el doctor” 

¿Y Mauricio Endara Flores, libre y voluntariamente bajo prevenciones legales y 

con el juramento de Ley; declara que al fallecimiento de mi padre señor lván 

Endara Espinosa, quedaron la señora Bertha Cecilia Flores Dávila, en calidad 

de cónyuge sobreviviente y los señores: Patricia Elizabeth, Diego Fernando, 

Carlos Eduardo y Andrés Endara Flores, conjuntamente con el compareciente, 

en calidad de hijos los demás, como tales únicos y universales herederos, en la 

sucesión del causante. como se justifica con la copias de la Partida de Defunción, 

Matrimonio y Nacimiento, que se agregan como habilitantes a la matriz de la 

“presente escritura; y solicita se les conceda la posesión efectiva de Jos bienes 

adquiridos por el causante, consistentes en los siguientes: a) La Hacienda “Santa 

Isabel”, situado en la parroquia Tumbaviro, Cantón Urcuquí, provincia de Imbabura, 

adquirida por adjudicación hecha en la partición extrajudicial realizada con sus



hermanos, por escritura de fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos noventa 

y Cuatro celebrada ante el licenciado Jorge Aníbal Erazo Ferigra, Notario Tercero 

del Cantón lbarra, e inscríta el veintiuno de Noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra; de los bienes dejados 

por su Madre señora Lucila Espinosa viuda de Endara, como consta de la escritura 

de Partición de fecha dos de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el 

señor Fidel Torres Hinojosa, quien fue Notario Primero del Cantón le inscrita el 

2 diez de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro, en el Registro de la Propiedad 

A del Cantón Ibarra; b) Un lote de terreno signado con el número uno, sobre el cual 

     

  

   

( 

AA exsie una casa de habitación, situado en la Avenida Mariano Acosta, sector 
Ka 

q ] o 
e la parroquia San Francisco, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura; 
; 

y por compra hecha al señor José lanacio Jijón Gangotena y señora Rosa 

0 . - eos. 

y ómez/Oe la Torre, como consta de la escritura de fecha veinticinco de 
aL Oi 

S fembre de mil novecientos sesenta y siete celecrada ante el doctor DES 

   

Makue! Almeida Saavedra, quien fue Notario Segundo del cantón Ibarra; y 

debi ¡emente inscrita en fecha veintinueve de Noviembre del mismo año, en el 

Registro de Ja Propiedad del Cantón lbarra.- Cc) Cincuenta participaciones 

Sociales de la Sociedad Civil y Comercial “Consorcio Médico Endara Flores” 

constituido mediante escritura de fecha diecisiete de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, celebrada ante el doctor Enrique Proaño Bravo, 

quien fue Notario Segundo del Cantón Ibarra, e inscrita el cuatro de Febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, en el Registro Mercantil del cantón Ibarra; ch) 

Participaciones Sociales en la Empresa Expormoda Cía. Ltda., equivalentes a 

quinientas dos participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una; d) 

Acciones en el Ingenio Azucarero del Norte, con un equivalente de treinta y seis mnil 

cuatrocientos ochenta y dos participaciones, de un dólar de valor cada una, 

(0,80881%); e) Acciones en la Empresa IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS



    
    

  

    

     
   

AA 

- HOTEL AJAVi, equivalentes a trece mil setecientos setenta, con un capital de 

quinientos cincuenta dólares, con ochenta centavos de dólar; f) Un vehículo 

marca Chevrolet, clase camioneta, tipo Pick-Up, del año 2005, Modelo LUV C/S V6 

4X4 T/M INYEC, país de origen Ecuador; Motor número 6VD1214932, color 

Blanco/Blanco, Chasis número 8LBDTF2B750211701, con placa número ICE0974, 

matriculado en la Jefatura de Ibarra, por el año 2006; g) Un vehículo marca Kia, 

clase Jeep, tipo Jeep, del año 2008, Modelo SPORTAGE LX 2.OL 4X4 DSL, país 

de origen Corea, motor número D4EA7H298212, color Plata/plata, Chasis número 

KNAJE551587415935, con placa número IC OO319, matriculada en la Jefatura de 

lbarra, por el año 2007; declaración con la cual se ratifica con pleno conocimiento 

de la gravedad del juramento y las penas del perjurio.- Prosiguiendo.- Para este 

Cr <= . . a, 

Ala o 
y : Otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de los preceptos y mandatos legales 

mu N 
Y x . . » ” . 

del“caso; y leido que fue este instrumento, integramente, por el mí el Notario, al 
o 

| compareciente aquél lo aprueba y ratificándose en lo expuesto, firma conmigo el 
/ . . e 
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- otorgó ante mí y en fe de ello, confiero ésta PRIMERA copia que la sello y firmo, 

en Ibarra, a veintiocho de Octubre del dos mil ocho.- 
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> Ingenio 
$ AZUCarero 

£» del Norte 

Fausto Javier Endara López, Presidente en funciones de Gerente General encargado, 

  

CERTIFICA: 

, enel Libro de Acciones y Accionistas del Ingenio Azucarero del Norte, consta el 

señor IVÁN ENDARA ESPINOSA, como accionista de la compañía, con 

36.482 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y DOS) 

acciones, a un valor nominal de USD $1,00 cada una, con una equivalencia del 

0,6081% de participación del capital social de la empresa. 

aculta al interesado conceda a esta certificación el uso que estime conveniente. 

na 

Panamericana Norte Km. 

ag. y avier Enga: “4 López 

Tababuela, octubre 22 de 2008 
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Ibarra, 

      
   
    

  

23 de octubre del 2008 

A A petición verbal de la parte interesada Señor Andrés Endara Flores portador de la C.] 
AN Nro. 1001965258 tengo a bien 

AS 

ZOUNDA y 

VA E SEs. 

Arq. Iván Endara Espinosa es L 
ISTICA C.A. IMBATURIS —- HOTEL AJAVI con un capital de 550.80 dolares que 

E CERTIFICAR 

il 

Accionista de la Empresa IMBABURA 

corresponde a 13.770 Acciones. 

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad y el interesado puede hacer uso del 
presente certificado en los casos que estime conveniente. 

Atentamente, 

  

   2. PP fece 

   
VE LIRALI ¡7 

CONTADORA GENERAL 

Amparo Salazar S. 
CONTADORA GENERAL IMBABURA TURÍSTICA C.A. 

A Landa zar E-mail hata iamba 

40 Mariano Acosta 11638 - - Reservaciones Telef 3. 29 

  

-Ibarra- Ecuador
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fiel y Tercera copia del original, que se encuentra en los Registros de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo, y la ello y firmo, en Ibarra, a 

veintinueve de Octubre del dos mil ocho.- 

    
> _—— 

Dr ánlos Proaño Mera 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

GC IBARRA - ECUADOR 

    REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI 
Razón de Inscripción y oo 

Con esta fecha queda inscrita ta presente escritura de ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, a 
sobre los bienes dejados por el causante (VAN ENDARA ESPINOZA, a favor de la señora 
BERTHA CECILIA FLORES DAVILA E HIJOS en el: 

LIBRO REGISTRO DE DEMANDAS Y SENTENCIAS 
Torno 1 
Repertorio(s)- 11862 
Partida 43.     
martes, 4 de noviembre del 2008, 10: 

RESPONSABLES.- 
ASESOR: CARMITA ANRRANGO 

BEGISTRO DE LA PROFIEBAD DEL CANTON IBARRA 

4665 del Libro Registro 
recedente Acta de 

   

  

    

 



2013-10-01-01-P000116 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

No. 000116 — 2013 

FACTURA No. 32695 

RÍAS 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día martes ocho de enero del año 

dos mil trece, yo, doctor Carlos Proaño Mera, Notario Segundo de este Cantón, 
: £ 

Y 

considerando: A 

s Que, la señora Patricia Elizabeth Endara” Flores, mediante escrito 

patrocinado por el doctor Marcelo Grijalva G., presentado en esta Notaría el día 

martes ocho de enero del año dos mil trece, solicitó la posesión efectiva de 

todos los bienes dejados por su madre la señora Bertha Cecilia Flores Dávila; 

     
   

   

   

Que, la señora Bertha Cecilia FloreDávila, de estado civil viuda, falleció 

HER . os z : 
da parroquia El Sagrario, cantón Ibarra el diecisiete de octubre del año dos mil 

NN 

docs, | conforme consta de la partida de defunción que se acompaña a la 

y pt ; 

ma 
A 

y % / 

a Ae 
A RA 

A, e 
Que, de acuerdo a la declaración juramentada de la compareciente, 

contenida en la escritura pública otorgada ante el suscrito Notario, el día martes 

pecho de enero del año dos mil trece, se ha comprobado que al fallecimiento de 

la señora Beftha Cecilia Flores Dávila, quedaron: los señores Iván Mauricio 

Endara Fldres, Diego. Fernando Endára Flores, Carlos Eduardo Endará Flores, 

y Andrés Endara Flores, conjuntamente con la compareciente, como únicos 

hijos y como tales únicos universales herederos de la mencionada causante; 

Que, mediante el mismo instrumento público la compareciente señora 

Patricia Elizabeth Endara Flores, solicitó le conceda la posesión efectiva de los 

bienes dejados por la causante, consistentes en: a) El cincuenta por ciento de



acciones y derechos sobre un lote de terreno signado con el número Uno, 

ubicado en la parroquia San Francisco, cantón Ibarra, provincia de Imbabura, 

inmueble que adquirido por la causante señora Bertha Cecilia Flores Dávila 

conjuntamente con su fallecido cónyuge el señor lván Endara Espinosa, 

mediante compra venta a la señora Rosa Gómez De la Torre de Jijón, con 

fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, ante el 

Notario Segundo del cantón Ibarra, doctor Manuel Almeida, e inscrita 

legalmente en el Registro de la Propiedad de este cantón Ibarra, el veintinueve 

de noviembre de mil novecientos sesenta y siete; b) un vehículo marca KIA, 

clase y tipo JEEP, modelo SPORTAGE LX 2.0L 4x4 DSL, del año 2008, motor 

D4EA7H296212, chasis KNAJE551587415953, color PLATEADO, con placa 

número 1CO0319; y, c) Las acciones de la Empresa Ingeniero Azucarero del 

Norte lANCEM; 

En virtud de lo expuesto, una vez que se ha cumplido con los mandatos 

y preceptos. legales del caso y amparado en lo dispuesto en el numeral 

Duodécimo, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, Yo, Doctor Carlos Proaño 

Mera, Notario Público Segundo del Cantón Ibarra, concedo la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por la causante señora Bertha 

Cecilia Flores Dávila, en favor de sus hijos Jos señores: Patricia, Elizabeth 

Endara Flores, lván Mauricio Endara Flores, Diego Fernando Endara Flores, 

Carlos Eduardo Endara Flores, y Andrés Endara Flores, SIN PERJUICIO DE 

LOS DERECHOS DE OTROS HEREDEROS Y PERCEROS. Copia de ésta 

acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra.- De todo lo 

que doy fe.- YA 

AT lao Proaño Mera 

' NOTARIO-SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

   
  

A N 

 



SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN: 

Yo, Patricia Elizabeth Endara Flores, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada 

en esta ciudad de Ibarra, comparezco respetuosamente y presento la siguiente petición: 

De la documentación que adjunto vendrá a su conocimiento que mi recordada madre la 
señora Bertha Cecilia Flores Dávila, falleció en la parroquia El Sagrario, cantón Ibarra el 
diecisiete de octubre de dos mil doce, dejando como únicos y universales herederos a la 

suscrita compareciente, y a los señores Iván Mauricio Endara Flores, Diego Fernando 

Endara Flores, Carlos Eduardo Endara Flores, y Andrés Endara Flores, en calidad de 

hijos y como tales únicos y universales herederos. 

Como bienes hereditarios existe: a) Un lote de terreno signado con el número Uno, 

ubicado en la parroquia El Sagrario, cantón Ibarra, provincia de Imbabura, inmueble 
que adquirido por la causante señora Bertha Cecilia Flores Dávila, mediante compra 

venta a la señora Rosa Gómez De la Torre de Jijón, con fecha veinticinco de noviembre 

Ñ de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario Segundo del cantón Ibarra, doctor 
: Manuel Almeida, e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad de este cantón 

Ibarra, el veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y siete; b) un 

[ia marca KIA, clase y o, JEEP, _modelo SPORTAGE LX 2.0L 4x4 DSL, del 

    

   

  

+ li ' Con estos antecedentes, vengo ante usted, señor Notario y con fundamento a lo 

dis yllesto en él artículo 674 del Código de Procedimiento Civil, y en lo establecido en el 
AARZA 

-TBÍMEro doce del artículo 18 de la Ley Notarial en vigencia, solicito se digne concedernos 

Ya POSE SIÓN, de los bienes dejados por mi madre la señora Bertha Cecilia Flores Dávila. 

La Cuantía de esta petición por su naturaleza es indeterminada. 

Las Notificaciones que sean del caso las recibiré en el casillero judicial número del 
Palacio de Justicia de este Distrito. 

m
a
 

Firmo por mis propios derechos. 

    0-1994-3 del AI 

Cb Laclort 
€. E-_-EE_Eá

AAAA 
O ASÓAKS> 

Sra. Patricia Elizabeth Endara Flores 

C.L fooo FAYTT SS 

Pre.



sentado en la Notaría Segunda del Cantón Ibarra, en esta fecha.- Ibarra, a 

ocho de enero del año dos mil trece.- 

      ADV 
Dr. Carlos Proaño Mera 

  

NOTARIS SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA.- ibarra, a ocho de enero del año 

dos mil trece.- Previamente atender lo solicitado, recíbase la declaración de la 

peticionaria señora Patricia Elizabeth Endara Flores.- De todo lo que doy fe. - 

      
   

arlos Proaño Mera 

SEGUNDO DEL CANTON IBARRA



2013-10-01-01-P000115 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA LA SRA. ENDARA FLORES 

PATRICIA ELIZABETH 

A FAVOR DE ELLA MISMO Y HNOS. 

POR CUANTIA INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 0000119 

FACTURA No. 32694 

SE DIO UNA COPIA 

Y : ES 

/ 

    A prevenciones legales y con el juramento de Ley; declara que al fallecimiento 

de su madre la señora Bertha Cecilia Flores Dávila, quedaron los señores Iván 

Mauricio Endara Flores, Diego Fernando Endara Flores, Carlos Eduardo 

Endara Flores, y Andrés Endara Flores, conjuntamente con la compareciente, 

en calidad de hijos como únicos y universales herederos; como se justifica con 

la copias de las Partidas de Defunción, y de nacimientos, las mismas que se 

agregan como habilitantes a la matriz de la presente escritura; y solicita se le 

conceda la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante, 

consistente en: a) Un lote de terreno signado con el número Uno, ubicado en 

la parroquia El Sagrario, cantón Ibarra, provincia de Imbabura, inmueble que 

adquirido por la causante señora Bertha Cecilia Flores Dávila, mediante compra



venta a la señora Rosa Gómez De la Torre de Jijón, con fecha veinticinco de 

noviembre de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario Segundo del 

cantón Ibarra, doctor Manuel Almeida, e inscrita legalmente en el Regístro de la 

Propiedad de este cantón Ibarra, el veintinueve de noviembre de mil 

novecientos sesenta y siete; b) un venículo marca KIA, clase y tipo JEEP, 

modelo SPORTAGE LX 2.0L 4x4 DSL, del año 2008, motor D4EA7H296212, 

chasis KNAJE551587415953, color PLATEADO, con placa número 1200319; 

y, Cc) Las acciones de la Empresa Ingeniero Ázucarero del Norte ¡ANCEM'; 

declaración con la cual se ratifica con pleno conocimiento de la gravedad del 

juramento y las. penas del perjurio.- Prosiguiendo.- Para este otorgamiento se 

cumplieron todos y cada uno de los preceptos y mandatos legales del caso; y 

“leído que fue este instrumento, íntegramente, por mí el Notario, a la 

compareciente aquella lo aprueba y ratificándose en lo expuesto, firma conmigo. 

el Notario.- De todo lo que doy fe.- 

CA Ls ore 

Sra. Patricia Elizabeth Endara Flores 

  

0.1 /0eokqy 77-35 

     ¿sy Vo —    / 
Dr,,Carlos Proaño Mera 

s, NOTARIO, SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación cnc trioa 

Idenuficac:ón y Caduiación 

    
ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

- CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
Y 

/ 
a . 

Y AN É 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-030- 000006- 83 en ECUADOR, provincia 

de IMBABURA, cantón IBARRA, parroquia SAGRARIO, y con fecha 17 DE OCTUBRE DE 2012, está 

inscrito el registro de defunción de: Y 
A . Y 

| Z, 
o o NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: BERTHA CECILIA FLORES DAVILA. 

| 7 a JONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: VIUDA, EDAD: 75 años. 

  

   
    

ol FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del IMBABURA, cantón IBARRA, 

pego SAGRARIO, 17 DE OCTUBRE DE 2012. z 

A E SA/DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA RENAL , DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 

SNÁNDO ENDARA . - , 
A / / 

   
/ 

Noe ES Y APELLIDOS DEL PADRE: JORGE DELFIN FLORES 

E A b SÑBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA CARLOTA DAVILA. 

— 

Nombres y Apellidos de quier! solicitó la inscripción: PEDRO JOSE ROMAN ENDARA, 

A cédula/pasaporte No. 1002362620, nacionálidad ECUATORIANA. 

Y 

     

N 

firma del delegado 

LILIAÑ IRENE MAFLA ULLOA 

x y 

                    

| 

  

  

    

nO   Ed Lx] PARTIDA O CERTIFICADO DE NACIMIENTO PE ? 
DN Fuga yEedrreacOatunciónTRAIMONIO ÍNDICE Ó DACTILAR. impreso por. CMARAUBARRA MADE OCTUBRE DE 2012 

O FIBARRA 47. DE OCTUBRENDE:20f28 — [] DATOS DE FILIACIÓN LK ACTA DE RECONOCIMIENTO 
1 RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS O RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 

000002437675 

  

a y INTA o : 
j ES 
LALA
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Físico 

DION NACIONAL 
21 CIÓN PROVINCIAL, 

TIRA CANTONAL 

SHATURA DE SAEA 

   

    

    ZGADO DE, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ” 
RO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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0757 US$ 5300.00 ImBaBura Ae 
ADUCA CIUNDRAJE TOTAL MATRICULA ITULOS H - 

31/12/2016 [000 US$ 27.00 |— da II AAA



  

a Ingenio 
$ Azucarero 
¿9 del Norte    

INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMA MIXTA lANCEM 

Certifica: 

Que, En el libro de Acciones y Accionistas constan los Herederos 

: Proindivisos de ¡VAN ENDARA ESPINOZA con folio ++ 286 

Que, En nuestros archivos reposa, la Posesión Efectiva Proindiviso, de los 

bienes o derechos dejados por el causante señor IVAN ENDARA 

ESPINOZA, a favor de la cónyuge sobreviviente Bertha Cecilia Flores 

Dávila y de sus hijos señores: lván Mauricio, Patricia Elizabeth, Diego 
Fernando, Carlos Eduardo y Andrés Endara Flores 

Y 

Y 

Los Señores IVAN ENDARA ESPINOZA HEREDEROS; pueden hacer uso de la” 

presente certificación como estime conveniente. 

Tababuela Diciembre 10, 2012 

  

Se/ 

veyr tebabuela.com 

Panamericana Norte Km. 25 Vía Tulcán 
Conmutador: (06) 2998100 
info tababuela.com 

Ibarra — Ecuador
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